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9.2  POLÍTICAS INSTITUCIONALES 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



La Gestión Alcaldicia del Municipio de San Miguelito sustenta su gestión de gobierno 

local fundamentada en la orientación filosófica del alcance general de Políticas 

Sociales generales y de carácter estrictamente técnicas como las siguientes:  

 

1. Políticas de Puertas Abiertas 

 

2. Políticas de Desarrollo Humano Sostenible 

 

3. Políticas de Comunidades Sostenibles     

 

4. Políticas de Sostenibilidad Medioambiental 

 

Una explicación aproximada de su alcance lleva la siguiente conceptualización: 

 

1. Política de Puertas Abiertas 

 

 

 Encauzar el gasto social determinado para administrar el Régimen Municipal del 

Distrito de San Miguelito con equidad y oportunidad, demanda definir objetivos 

organizacionales, la plataforma de políticas económicas y de carácter social que 

orienten los propósitos de gobierno y se obliga a dar a la comunidad eficientes 

eficaces, oportunas e inmediatas respuestas institucionales para propiciar una 

dinámica de Gestión Incluyente. Esquema de desarrollo del Despacho Superior, 

liderado por el Honorable Héctor Valdés Carrasquilla, Alcalde del Distrito, con 

participación de las Direcciones técnicas institucionales. 

 

 

 

2. Definición de políticas públicas que encausen el logro de los objetivos de 

desarrollo humano sostenible. 

 

Proceso técnico orientador y técnico, que la Alcaldía Municipal de San Miguelito 

estima como un sustento de cambio progresivo, en la calidad de vida del ser 

humano medio del crecimiento económico con equidad social, la transformación 

de los métodos de producción y los patrones de consumo.   

 

Se propone contar con la dinámica que permita formar parte de un sector público 

audaz, creando el espacio y las condiciones necesarias para obtener una nueva 

mentalidad en el diseño y la gestión de políticas que se adecúen en la consecución 

de los objetivos de desarrollo sostenible. 

 

 



3. Políticas de Comunidades Sostenibles    

 

Promover el desarrollo de estructuras eco - sostenibles amigables con el ambiente 

y duraderos en distintos espacios y áreas sociales y de embellecimiento. 

 

 

 

4. Políticas de Sostenibilidad Medioambiental 

 

 

Integración del Municipio de San Miguelito como gobierno corporativo en la 

eficacia del poder local en pleno, con el diseño de planteamiento estratégico de 

desarrollo, para gestar alianzas ecológicamente sanas, socialmente justas y 

económicamente viables que favorezcan la conservación de los recursos 

naturales.  


